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  Carta de fecha 30 de noviembre de 2009 dirigida al 
Secretario General por el Representante Permanente 
de Burkina Faso ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de remitirle adjunto el documento de reflexión relativo al 
debate público del Consejo de Seguridad sobre “Paz y seguridad en África: el 
tráfico de drogas como amenaza a la seguridad internacional” que se celebrará 
el 8 de diciembre de 2009 (véase el anexo). 

 Le agradeceré tenga a bien hacer distribuir el texto de la presente carta y su 
anexo como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Michel Kafando 
Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 30 de noviembre de 2009 
dirigida al Secretario General por el Representante 
Permanente de Burkina Faso ante las Naciones Unidas 
 
 

[Original: inglés] 
 
 

  Documento conceptual presentado por la Presidencia 
del Consejo de Seguridad (Burkina Faso) 
 
 

  Tema del orden del día: Paz y seguridad en África 
 

  Asunto: El tráfico de drogas como amenaza a la seguridad internacional 
 

  8 de diciembre de 2009 
 

 Durante su Presidencia del Consejo de Seguridad, en diciembre de 2009, 
Burkina Faso se propone organizar, en relación con el tema titulado “Paz y 
seguridad en África” un debate abierto sobre “El tráfico de drogas como amenaza 
a la seguridad internacional”. Se prevé que la reunión se celebre el 8 de diciembre 
de 2009. 

 Los principales objetivos del debate son, por una parte, lograr que la 
comunidad internacional comprenda mejor el desafío que representa el creciente 
tráfico ilícito de drogas transfronterizo y transregional y, por la otra, reforzar la 
solidaridad y la cooperación para hacer frente a esta amenaza a la seguridad 
internacional. 

 El actual alcance de esa lacra y las posibilidades que tiene de desestabilizar 
las sociedades constituyen riesgos de seguridad reales en muchos países y regiones. 
En particular, es motivo de gran preocupación la situación que se da en países 
africanos y en África, en conjunto, que ya se enfrenta con numerosos retos. 

 Los informes de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 
así como diversos informes y estudios, indican que: 

 • El tráfico de drogas repercute de forma directa y negativa en la seguridad y la 
salud pública 

 • Hay un vínculo entre el tráfico de drogas, los conflictos, la proliferación de las 
armas pequeñas, el blanqueo de dinero, la delincuencia transnacional y la 
financiación del terrorismo; son especialmente vulnerables los países que salen 
de un conflicto 

 • La producción de adormidera para la producción de opio, que llegó a sus 
máximos niveles en 2007, es una amenaza para la vida de millones de personas 
de todo el mundo 

 • Se sigue registrando un alto nivel de tráfico de cocaína, con los consiguientes 
actos de violencia 

 • En la actualizad las drogas sintéticas, a las que los más pobres tienen más 
acceso, forman parte del problema del tráfico de drogas 
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 • En el comercio mundial de drogas, África no sólo se ha convertido en una 
creciente zona de tránsito, sino también en una región de consumo  

Por estas razones, es necesaria y urgente una mayor cooperación internacional. 

 La comunidad internacional ya ha realizado importantes esfuerzos a este 
respecto, en particular, estableciendo mecanismos para la fiscalización de los 
estupefacientes y las sustancias sicotrópicas1. 

 En 1998, la Asamblea General de las Naciones Unidas celebró su vigésimo 
período extraordinario de sesiones, dedicado al problema mundial de las drogas, que 
brindó a los Estados Miembros la oportunidad de reafirmar su compromiso de 
superar este problema mediante estrategias nacionales e internacionales integradas y 
equilibradas. 

 En particular, resolvieron luchar contra el blanqueo de dinero relacionado con 
el tráfico de drogas y eliminar o reducir significativamente la fabricación y el 
comercio ilícitos de drogas. 

 Por su parte, las organizaciones regionales y subregionales, sobre todo en 
África, han tomado importantes iniciativas para contrarrestar la proliferación de 
drogas. Por ejemplo, en octubre de 2008, la Comunidad Económica de los Estados 
de África Occidental organizó en Praia una Conferencia Ministerial en la que se 
adoptaron una declaración política y un plan de acción. 

 A pesar de todos estos esfuerzos, los resultados siguen siendo muy modestos y 
es preciso hacer más. Regiones como África, que inicialmente solo eran puntos de 
tránsito, han llegado a ser incluso centros de producción y elaboración de drogas y 
están proliferando los laboratorios de fabricación de drogas. 

 Por consiguiente, el tráfico de drogas plantea una grave amenaza a la 
seguridad internacional. 

 Como resultado, el Consejo de Seguridad, que tiene la responsabilidad 
primordial por el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, tiene una 
importante función que desempeñar. 

 Durante el debate, las delegaciones podrían abordar las cuestiones siguientes, 
entre otras: 

 • El impacto del tráfico de drogas en el desarrollo socioeconómico de los 
Estados y las regiones 

 • El vínculo entre el tráfico de drogas, la financiación de los conflictos, la 
delincuencia organizada transnacional, el tráfico ilícito de armas y el blanqueo 
de dinero  

 • La situación específica de algunas regiones, incluida África, que se enfrentan 
con un aumento constante del volumen del tráfico, la producción y el consumo 

 • La urgente necesidad de reforzar la cooperación internacional para erradicar 
esta amenaza 

__________________ 

 1  La Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo de 1972; el 
Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 y la Convención de las Naciones Unidas contra 
el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988. 
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 • El fortalecimiento del marco jurídico internacional y la importancia de que 
todos los Estados se adhieran a los convenios internacionales 

 • El papel del Consejo de Seguridad 

 • El papel de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y la 
necesidad de fortalecer sus capacidades  

 • La coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas 

 • La contribución de las organizaciones regionales y subregionales 

 • Las responsabilidades específicas de los países productores, consumidores y 
de tránsito 

 • La necesidad de reforzar las capacidades de los Estados, así como de las 
organizaciones y los agentes regionales y subregionales 

 • El papel de la sociedad civil y del sector privado 

Burkina Faso desearía proponer la aprobación de una declaración presidencial como 
documento final del debate. 

 


